
Fecha de 
Clasificación 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50240349 

Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 

Indicado en negro, el listado completo de los datos suprimidos se presenta al final.
Fundamento 
Legal 

Artículo 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública. 

Artículo 113 fracción I de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados. 

Artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 

Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes: 

CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

Rúbrica del 
titular del área 

Fecha de 
desclasificación 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
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PODER. JUDICIAL DE LA íCOERACION 
'51J"-�E-.\... CCMJE OC J\J:STfC'A et V 1'.\,:11;,V. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP 06080, D F. 
R.F.C SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D F. 
TELS 4113-1000 EXT 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240349 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

SOOl 

PROVEEDOR: ALEJANDRO ABUGABER LAGUNAS / DURANGO 12 B, COLONIA ROMA, DELEGACIÓN CUAUHTEMOC, 06700 / 52081522. 55144873 / ALEJANDRO ABUGABER LAGUNAS 

FECHA DEL DOCUMENTO 
28/08/2024 

FECHA DE ENTREGA 

Pos. Clave Articulo 
10 2710102012 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 

LUGAR DE ENTREGA 

Cantidad Unidad Descri ción 
78 PZA DELANTAL 

. ' '  

OBSERVACIONES . 
(P. 11) DELANTAL DE PLASTICO, DE PVC CON TIRANTES DE NYLON RESISTENTE A 
ACEITES. GRASAS Y PRODUCTOS QUI MICOS Y AL TA RESISTENCIA A LA ROTURA, 
COLOR VERDE OLIVO DE 70X110 CM. 
UNITALLA 

Adquisición de uniformes, vestuario, prendas y equipo de protección. 

Las características técnicas de los bienes están descritas en la propuesta técnica de la 
empresa Alejandro Abugaber Lagunas, presentada el 26 de junio de 2024, en el marco del 
procedimiento de Concurso por lnvitacIon Pública CIP/SCJN/DGRM/004/2024, adquisición de 
uniformes, vesturario, prendas y equipo de protección, razón por la cual se obliga a cumplir 
como si a la letra estuvieran insertos en el presente contrato simplificado. 
========================================--------------------------

Monto del contrato: $36,638.83 LV.A. incluido 
==================-----------------------------------------------

Plazo de entrega de los bienes para la posición 20: 
no deberá exceder de 40 días naturales contados a partir del día siguiente de la notificación del 
fallo. 

Fecha de inicio: 21 de agosto de 2024 
Fecha de término: 30 de septiembre de 2024 
Plazo de entrega de los bienes para la posición 1 O: 
Alejandro Abugaber Lagunas, deberá entregar dentro de los 7 días hábiles posteriores al día 
hábil siguiente de la nolificación del fallo, una muestra prototipo para su autorización, así como, 
una corrida de tallas de los bienes adjudicados. 

Una vez entregada la muestra prototipo, la unidad técnica tendrá 5 dias hábiles para emitir el 
resultado y la confirmacjón de las tallas. a entregar; en cas9 de aprobació.n, el plazo _de.entrega 
no deberá exceder 45 d1as naturales mismo que se contara a part1r del d1a natural s1gu1ente ae 
dicha autorización. 

Fecha de inicio: 21 de agosto de 2024 
Fecha de término: 21 de octubre de 2024 
================================---------------------------------

P. Unitario lm orte Total 
274.90 21,442.20 

CONTINUA 

N2-ELIMINADO 
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PODE.A. JUDICIAL DE LA ífOEAACION 
�•1•>4t_l\A,;vtJt !A; JJSlll AC,'f;V,HAC..;� 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP 06080, D F 
R F C SCJ•950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40 PISO 
COL. CENTRO C P 06000, MEXICO D F 
TELS 4113·1000 EXT 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX 5130•1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C P 0910, MEXICO D F 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240349 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: ALEJANDRO ABUGABER LAGUNAS / DURANGO 12 B, COLONIA ROMA, DELEGACIÓN CUAUHTEMOC, 06700 / 52081522, 55144873 / ALEJANDRO ABUGABER LAGUNAS 

FECHA DEL DOCUMENTO 
28/08/2024 

FECHA DE ENTREGA 

Pos. Clave Articulo Cantidad 

20 2720101016 70 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 

LUGAR DE ENTREGA 

Unidad 

PZA 

Descrl ción 

' ' '  

Lugar de entrega de los bienes: José Maria Pino Suárez número 2, plso1 puerta 3019, colonia 
Centro, código postal 06060, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México 

Todas las entregas deberán realizarse previa confirmación con el administrador del contrato 
simplificado. 
-----------------------------------------------------------------

1. Plazo de la entrega de bienes: 45 dlas naturales contados a partir de siguiente día de la 
notificación. 
2. Fecha de inicio: 21 de agosto de 2024 
3. Fecha de termino: 21 de octubre de 2024 
4. Tipo de procedimiento: Concurso8or Invitación Pública 
5. Numero de Procedimiento: CIP/S JN/DGRM/004/2024 
6. gIasificación: Intermedia 
7. rgano que autoriza: Comité de Adquisiciones¡ Servicios, Obras y Desinco�oraciones 
8. Fundamento de aulorización: Art1culos 21, 43, 7 y 85 del Acuerdo General e Administrción 
XIV/2019. 
9. Fecha de autorización: 19 de agosto de 2024 
1 O. Sesión CASOD: Quinta extraordinaria 
11. Unidad responsable: 24510915S0010001 Suministros� Servicios Generales. 
12. Partida presupuestaria: 27101 Vestuario y Uniformes; 7201 Prendas de Protección 
Personal 
13. Certificación presupuesta 1: DGRM-2024-11 O (112400011 O) 
14. Area solicitante: Dirección de Comedores 
15. Número de contrato ordinario: No aplica. 
16. Comprobación de recursos: No aplica. 
17. Regularización: No aplica. 
18. Administrador del contrato: Dirección de Comedores 

GUANTES DE HULE INDUSTRIAL 
OBSERVACIONES 
gP.13

6
GUANTES DE NITRILO RESISTENTES A QUIMICOS RUDO

0
S, PARA P

I
ROTECCIÓN 

E T  DO EL BRAZO PARA LIMPIEZA DE TANQUES Y ASPERSI N, DE QU MICOS ADEX 
DE LATEX 45 CM. COLOR NEGRO. FORRO DE ALGODÓN CON ELASTICO. CONFORME A 
MUESTRA APROBADA 

Y OCHO PESOS 83/100. M.N. 

P. Unitario 

144.90 

Subtotal 
I.V.A. 
TOTAL 

TRO VIEYRA 
CONTRATACIONES 

MTRA. GABR L LEJANDRA BACA PÉREZ DE TEJADA 
DIRECTORA NERAL DE RECURSOS MATE . . 

N4-ELIMINAD 

lm orte Total 

10,143.00 

31,585.20 
5,053.63 

36 638.83 

Página 2 / 2 
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1,. La Supn!!ma Corte do Justicia de la Nación, en lo sucesivo 11Suprema Corte", por conducco de su representanta para lo!! efectos de aste ll"l!!tn.1mento manifiesta que: 
1.1.- Es el máximo órgano depositario del Poder Judlclal de la Federación, en t�rmlnos de lo dispuesto en los artlcu1os 9◄, de la Constitución Política de tos Estados Unidos Mexicanos y 1 ,  fracción l. do la Ley Orgénlca dol Poder Judlct al de 
la Federación, 
1.2.-La presente contratación reaUzada mediante Concurso por lnv'itaclón Pública fue aU1or1zad11 por el Comi1e do Adqula�iones y Serv.Cios, Obras y Oeslncorporeci ones, de conformidAd con lo previsto er1 101 articulo, 43, fracci ones 11 y 1111, 
y penúltímo párrafo, 46, -47, fracción 11, 82: al 85, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justici a de la Nación, de siete de noviembre de dos mi l diecinueve, por el 
que se regulan los proeedl mlentos pan;; la adquisición, arrendamtento, admi

ni stración y desincorporaclón de bltmes y la contratación de obras y prestaci()n do servici os requeridos por la Suprema Corte de Justi cia de la Nación (Acuerdo 
General de Administración XIV/201 9). 
1.3.· La Directora General de Recursos Materiales está facuhada para suscribir el presente lns1rumento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32, fracción X, del Reglame11to Orgánico en Materia de Administración de la Suprema 
Corte de Justici a de la Nación; y 1 1 ,  tercer pérrafo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.-4.- Para todo lo relack>nado con el presente contrato, sertala como su domicilio el ubicado en avenida Joaé Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro, alcaldla Cuauh1!moc, código p0stal 00060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que lmpHca la pre5ente contra1aclón se realizará con cargo a la Unidad Rosponaable 24610916S001 0001, Partida Presupuesta! 21·101 , 2'12.01 , destilo Olrecc1ón de Comt,dores 
11.- El 1eProveedo� manlfluta por su propio derecho y bajo protesta de decir verdad que: 
11.1,• Es una persoíla fia� de nacionalidad mexi cana y que wenta con la capacidad de ejerctclo pora actuar en el presente contrato. 
11.2.· Conoce las especificac iones técnicas de los bienes requeridos por la ·suprema Corte� y cuenta con los elementos técíllcos y capacidad económica necesaria para suministrarlos a satisfacción de ésta. 
11.3.• A la techa de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra lnhablli1ado conforme a la legislación aplicable a los Poderes E}ecutlvo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no so encuentra 
en ninguno de los supuestos a que se refieren los artlculos 62, rracci onee XV y X\/1, y 193 del Acuerdo General de Adminlslraclón XIV/201 9. 
11.4.• Conoce y acepta suJetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administraci ón XIV/201 9, 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, senala como su domfcillo el indicado en la carálula del presente rnstrumento, on el apartodo denominado "Proveedor·. 
111.- La "Suprema Corte"y el "Proveedor", a quienes da manGr'Q conjunta se les ldentlricart como IH "Partes" declaran que; 
111.1.· Recor.ocen mutuamente la personaldad Jurfdlca con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigi rán a l os domicK los indicados en las 
declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento, 
111.2.· Las "Partes· reconocen que la carátula del presente contrato forma parte Integrante del presente ins!rurneíl1o contractual. 
111.3 ... Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que estén de acuerdo en someterse a les slgulentes: 

CLÁUSULAS 

Primera. Condiciones generales, El 'Proveedor" se compromele a proporcionar IO.s bienes de.$eritos en el presante Instrumento con las caracterf.sticas, calidad y canlldad solicítado, y a respetar en todo momento el objeto, precio, plazo, 
garantlas y condiciones de pago sel'\alados en el presente lnslrumento contractual, durante y hasla ol cumplimiento total de este .icuerdo de voluntades, asf como 18 garantla y los plazos de sustituci ón de los bienes, 
Segunda. Monto dot contrato. El monto del presenle contra10 es por la eanlldod de $31,585.20 [Treinta y un mil qulnicnto� ochenta '/ clnr.o pesos 20/100 m.n.), más el Impuesto al Villor Agre¡p1do equl w.1lenl11J , $6,053.63 (GiH-:o mi 
einc,ue�ta � tr�s ��ws. ��'!l?O .. m.nJ..:..res��ª.'!do l!"uP}?!!!º.t?J.al d_e �36.�8.82, (T��lól.'/ sel� t1,:il,sel�l��tos :f!,in!a x <>c�._e_esos 82/100 m.n.). 
11;9� '"'411•�".,tq�Jl;q� pi ptiij;/p�'t,i;óf¡fe(hi "1)· o[pro,.n(�'ÍP/lóli/9.� maijl�n.17m1<\s.��sta i1J 1/ital.:l•tmlna¡;JMJEI pago se�alado en la presente cléu,ula cubre el total de los bienes conlratados, por lo cual lo •suprema corte· 
no tiene obligación de cubrir ningtln importe a·dicíona l  
Tercom. Requisitos y forma de pago. �� (S(JÍ>/iin,'Glirt••�.•I •Pi¡woecJcr,1/f�qp¡,¡,tfén¡d[�l/nol[Jó s¡jlialá¡t<l�,i'lá.c/\lu,wasegu"'!ll;ci\iiua •n�i/d /J!,('/k#.'.blliillifti/ contratados y recibido$ a entera ,.rl,racclón de la 'Suproma 
Corteu.J Para efectos riscales, el "oveedor' deberá presentar el o los Comprobantes F!scales Digitales por ln1emet (CFOI) respect!ws a nombre de la �suprema Corte•, con Regi stro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, según cons1a 
en la cedula de Identificación fiscal ex�dida por el 5erviclo de Administración Tributaria, lndicendo el domfclllo sel\alado en la deciaracfón 1.4. de este Instrumento y demás requis1los fiscales e que haya kJgar. Para que proceda el pago, 
lél71a) "Administrador" M�lf¡�ij del contrato áeberi\ entrcgor o lo instancia corrcspondienle copta del ln!lrumento contractual y copi a del documento mediante el cual fueron entregados los bienes a entera satisfacción de la •Suprema 
Cot1e•. 
Cuarta. Lug,ar de entrega de los bienes. El "Proveedor" debe entregar los bienes, objeto de eate contrato. en el siguiente domlc\Ho: �rá en la Dirección dfl Comedores, ubicada en Avr.,nlda Jo.só Maria Pino Suérez numero 2. piso 2 puetta 
3917, r.olonia Centro, código postal 06080, Ak:aldta Cufluht�moc., Ciudad de Mexieo. 
Quinta, Vigencia del contrato y fecha de entrega de los bienes, Las "Parte:( convienen en que la vigencia del presente contr¡¡ito seni a píiil'Ur del 2 1  de agosto do 202◄ y hasta el 21 de octubre de 2024 
El ·ProveedO(" se compromete a en1regar los bi enes a más tardar el dla 21 de octut>ro cte 2.02◄ 
La fecha de entrega de los blene, pactada en este contrato úni camente podrá ser prorrogada por causas plenamente justíficadas, previa presentación de la solicltud respectiva, mlnlmo 1 O dlaa h4bílea ante1 del vencimiento del plazo de 
entrega, por pane del "Proveedor" y su acep1aclón por parte de la "Suprema c.orte•. En caso de que la entrega de los b'enes, materia de este Instrumento con1ractual, no sea posible por causas Imputables a la ·suprema Corte·, esta se 
realizará en la fecha que por escnto le se�ale lllá'fl 'Admlnlstrador" li',Mifi/il!i/r�.7 del conlrato al 'Proveedor•. 
Sexta. Penas convenclonales, Lu penas convenclonakls serán determinada, por la •suprema Corte", en fUnción del lncumpl!mlento decretado, conforme lo !iguiente: En caso de lncumpHmiento de las responsabi lidades, obllgaelones, 
entregables, actlvfdades, o bien, no se hayan recibido a enlera sa1lsfacclón, la �suprema Corte· podr& .1:1plicar una pena convencional hasta por el 10% (dioz por ciento) del monto que corresponda a1 vak>r de loa btenes, (si n Incluir el Impuesto 
al Valor Agregado), que no se hayan entregado, o bien, no se hayan recibido a entera aati sfaeclón de la �suprema Corte•. En caso de que no se otorgt.18 próf'foga al •Proveedor" respecto al cumplimiento de los plazos establecldos en el 
conlrato, se aplicar.1 una pena convcncionol por otmsos quo le sean Imputables en la entregl!I de los bienes, oqulvalente al monto que rosulte de aplicar el 1% (uno por ciento) por cada día natural a ta canlldAd que importen los bienes 
pendkmtH de entrega, y no podrán exceder del 30¾ {treinta por ciento) del monto total del con1ra10, sin lnclvlr et Impuesto al Valor Agregado. De exi stir lncumplirnlento parcia 1, la pena se ajustaré proporcionalmente al pon::entaje lncumplldo. 
SI las penas conVf!nclonales rebasan el porcentaje sel'\a1ado anterionnente, se podrá iniciar el procedim.en10 de rescisión del contra10. Las penas pod�n descontarse de los montos pendlen1es de cubrir por parte de la ·suprema Corte• a1 
·Proveedor" y, de s.er necesario, lngresandO su mor,10 il la Tesorerla de la "Suprema Cone•. [Las penas convencJonaJes lambli§n podrán hacerse erectivss 
rri��,: Oarantf.l de cum llmiento. De confonnldad con lo establecido en el artículo 169 fracc'6n U cuarto .irralo del Acuerdo General de Admlnls1rac 
� 

Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recíbido el "Proveedor�, este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, mas los Intereses que se calcu�rán conforme a una tasa que &erá Igual a la establecida 
en el Códtl]o Flscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación, como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de etédltos fiscales. Los cargos ae calcularán sobre las cantidades pagadas en &xceso en cado caso, y 
se computarán por dias naturales, desde la fecha del pago al �Proveodor", hasta la fecha que se pongan efectivamente Las cantidades a disposición de la •suprama Corte•. 
Nova na. Propiedad Intelectual El "Proveedor" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al proveer los bienes, Objeto de este contrato, Infri nja derechos de propiedad l ntektctual y por lo tanto libera a le "Suprerns corte• de 
cualquíer responsabilidad de carácter civil. penal, fiscal, de propiedad industrial o de cualquler o1ra fndole. Asírni5mo, se precisa que está prohibida cua�uler reproducción parclel o total, o uso distinto al autorftado, de la documentación 
proporcloMde por la �suprema Corte·, con rnotfVO de la adquisición de bienes objeto del presente contrato. Ante cuolqulcr uso rldebldo de material y/o Wlformaci ón, o de los resul1antes del procedi miento, la •suprema Corte� podrá ejercer 
las acciones �ga"'s conducentes, por lo que el "Proveedor" es responsable en su totalidad de las reclamaci ones que, en su caso, se ercclllen respecto de los derechos de propiedad Intelectual u otro dereeho Inherente a �s1a. El ·Proveedor", 
manifiesta no enconlral'Se on ninguno de los supuestos de Infracciones previstas en l.i Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a IA Propledad Industri al. 
Décima. Inexistencia de relaclón labonal. 
Las personas que Intervengan para la realización dol objeto de es1e contrato serán personal que labora para el "Proveedor'", por lo que de ninguna manera existirá rolaci6n laboral entre este y la ·suprema Corte•. Ser� responsabllldad del 
�Proveedor· cumplir con las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Traba_io; por tanto, responderá de \as reclamaciones 
adMlnistratlvas y Juk:los de cualquler orden que dicho personal presente en su con1ra o de h• "Suprem1 Cone•. El gasto que Implique el cumplimi ento de estas obllgaclones correré a cargo del �Proveedor•. que ser4 el tlnlco responsable de 
las obligaciones adqu:ridas con .su personal. 
La •suprema Corte� estar.i facuHada para requerir al �Proveedor" los comprobantes de anllaclón de sus lrabajadores al IMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que el personal que labora para el •Proveedor", ya sea de manera Individua! o colectiva, ejecUlen o pretendan ejecutar alguna reclamación admi nistrati va o juicio en contra da la •suprema Corte• , el �Proveedor" deberá rembolsar 
la totalidad de 1 os gastos que erogue la •suprema Corte• con mollw de las demandas instauradas por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás i nherentes, con el fi n de acreditar ante la autoridad 
competente que no existe relación laboral alguna con dicho personal, y deslindar a la ·suprema Corte• de cualquler Upo de responsabilidad en ese sentido. Las "Partes" Acuerdan qLte el Importe de los referidos gtutos que se llegaran a 
ocasionar podrá ser deducido por la •suprema cone• de los Comprobantes Fiscales Oigitales generados por Internet (CFDI) que se encuentren pend{entes de pago, Independientemente de las acc!ones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Prtmera. Subcontrataclón, La ·suprema Corte· manifiesta que no acep!aré la 1ubcon1ratacl6n para el cum?limlento del objeto de esta con1rataclón. Para los etec10s de esta contralaclón, se entiende por subeontratación et acto 
mediante et cual el ·Proveedor" encorn6enda a otra pe,sona fislce o jurídica, la e)ecución parcial o total del objeto del controlo. 
�cima seguncb. Resp()nsabilldad clvll. El "Proveedor" respondará por los danos que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la ·suprema COrte" con moti vo del eurr'4)1imlento al objeto de u1e contreto, aun cuando no 
exista negllgencla. La reparación del dal'\o consisllrá, a etecclón de la ·suprema Cone·, en el rostableclmlento de la skuacl ón anterior, cuando elo sea poslb�. o en el pago de danos y pe�ul cios, con independencia de ejercer las acciones 
legak!s a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmlslbllld.ad de los derechos y obtigaclonas derivados del presente contrato. El "Proveedor· no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bato tui:tilquier !itukJ, parcial o totalmente a favor de otra persona, fi alca o 
moral, los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de tos derechos de cobro, con autorización previa y e,cpresa de la �suprema Corte• . 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y confldenclalldad. Las "Panes• reconocen que la Información contenida en el presente conlrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptrbles de claslf!carse como 
reservados y/o conndenciaies, en t6rmlnos de los articulas 106, 113 y 1 1 6, de la Ley General de Transparenci a y Acceso a la Información PUbltea. asl como 98, 1 1 0  y 1 13 ,  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. El "Proveedor· se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instelaclones de la ·suprema Corte• o pongan en riesgo la Integridad de su personal, asl como .ebJtenerse, conforme A IH dl,.poslcl ones 
aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga dereCho, documentos, registros, imágenes, conslanci as, estadlsri cas. reportes o cualquter otra Información cl aslflcads como reservada o confidencia! de la que tenga 
conoci'niento en ejercicio y con mdtlvo de ta adquisición de los bienes. Los blenes entregados, total o porclalmente, especificaciones y en general la Información que se encuentre en el lugar de su entrega o que se hubi esen entregada al 
:Proveedor• para cumplir con el objeto del presente contrato, son proptedad de la ·suprema Cene", por lo que el "Proveedor" se obliga a devolver a la ·suprema Cor1e· el material que se l e hubiese proporcionado, asl como el material que 
llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio electrOnico o físico. 
Décima Quinta. ResclSlón del contrato. Las "Partea· aceptan que la •suprema Corte• podrá rescindir de manara unllatei.11 ol presente contrato sin que medie declaración Judi cial, en caso de que el "Proveedor" de.le de cumplir cualesquiera 
de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean impu!t1bles, o bi en, en caso de ser objeto de embargo, huelga esta�ada, concurso mercantil o Wquldaclón, Antes de declarar lai rescisión, la ·suprema Corte� noti ficará 
por escrito las causas de reclslón al "Proveedor" en su domicilio senatado en la declaración 11.6. de este instrumento, practicándose la dlligencla de notificación con la persona que se encuentre en el lugar, otorgándole un plazo de cinco días 
h.ibilos para que manifieste lo o,ue a su derecho convenga, anexe los documento5 que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime penlnentes. Vencido ese pia20 el órgano competente de la "Suprema Corte" 
determinará sobre la procedencia de la resclslón, lo que so comunicará al "Proveedor" en su domK:ltlo serialado en la declaración 11.5. do este Instrumento. Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) SI 
el "Proveedor" suspende la ent"9ª de IOs bienes sel\alados en ta cláu,ula P,lmera del presente contrato. 2) SI el "Proveedor" Incurre e n  falsedad total o pa,cial respecto de la información proporcionada para la celebración del presente 
contrato, 3) En goneral, por el Incumplimi ento por pane del ·Proveedor" a cuelesqulera de las obli gaciones derivedas del presente contrato. 
D6clm2i sexta. Supueslos de terminación del contnto diversos a la rescisión. El contrato podr, darse por terminado al cumplimentarse su objeto, o bien, de manera antl clpada cuando existan causas justificadas, de orden püblico o de 
i nterés general, en termtnos de lo p,evl'sto en los.anículos 153, t54, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración X,V/2019. 
Décima S�plima. Suspensión temporal del contrato. Las ·Partes• acuerden que la "Suprema Corte· podrá, en cualquier momemo, su,pendertempor.11lmente, en todo o en parte, el obJe10 materia de es.te con1ra10, por causas justificadaa, 
sin que eno impl ique su terminación definitiva y, por tonto, el presente contra!o podrá con1lnuar produciendo todo, sus efectos lega�� una vez desaparecidas las causa.s que motivaron dicha suapens!ón. El procedimiento de .suspensión se 
reg irá por lo dispueato en el artrculo 150, del Acuerdo General de Administración Xl\//2019, 
Déclm• Oct•va, Modificación del contrato, Las condiciones paCIAdas en el presente Instrumento podrán ser objeto de modirlcaclón en términos de lo previsto en lo• e11!culos 13, fracción XXII y 148, fracción 1, del Acuerdo General de 
Administración XIV/2019. 
D6cirna Novena. Vicios Ocultos. El �Proveedor" queda obligado an1e la "Suprema Corte· a responder de los defectos y vicios ocultos de La cal idad de los bienes, así como de cualquier otra responsabl�dad en que hubiere Incurrido, en los 
términos de 13 ktgl!lación aplicab�. 
Vigblma. Administrador del contrato. La •suprema Corte" de.signa a ta persona titular de la Dirección de Comedoras de la •suprema· Cone·, como ·Administrador· frA{:ffli,is�r'acf.Qf·� del presente contrato, quien supervisará su estricto 
cumpllm!en10: en consecuencia, debt.:rá re\/isar e inspeccionar las aclMdades que desempefie el ·Pro�edor" , así como girar las instrucciones que considere oportunas y ver1ncar que los bienes, objeto de este contrato, cumplan con las 
especificaciones scnaladas en el presente lnstn.1mento. 
La Titular de la Dlracc:ión de comedo reo de la "Suprerna Corte� podré sustituir (oU a la) "Adm!nistr.ador" rAdmin�tradora7 del contrato. lo que Informará por escrito al •proveedor·. 
Vigblma Primera. Resoluclón de controversias. Para etec10 de la Interpretación y cumpHmienlo de lo estipulado en es1e Instrumento, el •proveedor• se someto expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la MSuprema Corte· 
renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicíl!o o vecindad, tenga o negare a tener, de confonnidad con lo indicado en el artículo 1 1 ,  fracción XXU, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las "'Partes· 11cuerdan que cualquler notificación que tengan que reaHzarso de una parte a otra, se reaHzari por escrito en el  domi ci lio que respectivamente l'lan setlalado en las declaraciones 1.-4. y 11.5. de este instrumento. 
Vigúlma Segunda. Leglslación aplicable. El i!ICUerdo de volunlades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Poi/tic.a de los Estados Unidos Mexicano,, el Reglamonlo Orgiiníco en Materia de 
Administración de l a Suprema Corte de Justici a de la Naci ón, el Acuerdo General de Administración XIV/2019, y en lo no previsto en estos, por el Código CMI Federal, el Código Federal de Procediml enles Ctvnes., la Ley General do 

io'�:=,c;��it:.
Datos Personak!s en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Resp0nsabílidad Hacendar!a, la Ley General de Responsabili dades Admlnlslrativas y la Ley Federal de Procedimiento Administrativo en• 

Nombre 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL "PROVEEDOR" 

Firma Fech• 

¡ __ __,__ ____ ___, . . 



FUNDAMENTO LEGAL 

 

Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de Guadalajara y con 

la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco. 

1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

4.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-

Resolucion.pdf 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf



